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D. IGNACIO CUESTA ARECES, SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 22 de noviembre de 2023, adoptó 
el siguiente acuerdo:

3.1.- APROBACIÓN DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
OVIEDO. (Expte.: 2900-0200 2023/1

Se da cuenta de la propuesta de la Concejala de Gobierno de Economía, Transformación Digital y 
Políticas Sociales, de fecha 16 de noviembre, que es del siguiente tenor:

==“El régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local está regulado en los 
artículos 213 a 222 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL) y en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (RCI). El control 
financiero de subvenciones y ayudas públicas se regula en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS).

El artículo 13 del RCI al regular el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos 
básicos, establece que, además de los requisitos básicos de general comprobación, el Pleno podrá establecer 
aquellos otros extremos que se considere oportuno por su trascendencia en el proceso de gestión, y que al 
menos serán los fijados en el Acuerdo de Consejo de Ministros vigente en cada momento respecto al ejercicio 
de la función interventora en régimen de requisitos básicos.

En concordancia con lo anterior, por acuerdo del Pleno municipal de 19 de diciembre de 2019 se 
aprobaron las Normas de control interno del Ayuntamiento de Oviedo, que entraron en vigor el 1 de enero de 
2020. Dichas normas fueron objeto de modificación por acuerdo del Pleno de 7 de septiembre de 2021 para 
adaptarlas al contenido de la Resolución de 16 de junio de 2021, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021.

Nuevamente, mediante Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, se han modificado los Acuerdos del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, 
de 20 de julio de 2018 y de 15 de junio de 2021, de forma que es preciso adaptar las Normas a la señalada 
modificación.

Por otro lado, a lo largo de estos años se ha detectado la conveniencia de incluir nuevos extremos 
trascendentes en el proceso de gestión al objeto de considerar los mismos como requisitos o trámites esenciales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y visto el Proyecto normativo correspondiente a las Normas de Control 
Interno del Ayuntamiento de Oviedo, así como el informe del Interventor General incorporados ambos al 
expediente, y conforme a lo previsto en el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se propone a la Junta de Gobierno:

Primero.- Aprobar el proyecto Normas de Control Interno del Ayuntamiento de Oviedo que se 
acompaña.

Segundo.- Continuar con la tramitación del procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 76 del 
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Oviedo.”==

La propuesta es aprobada por unanimidad.

Y para que así conste, expide la presente certificación, en Oviedo, a miércoles, 22 de noviembre de 2023, 
haciendo constar que este certificado se emite a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente, aún no recaída. (Art. 206 del ROF, R.D. 2568/86).
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefa Negociado de Actas del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Aprobado 22/11/2023 13:55
2.- Segundo Teniente de Alcalde Concejal de Gobierno de Planeamiento y Gestión Urbanística, Medio Ambiente,
Infraestructuras y Proyectos Estratégicos del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Firmado 22/11/2023 14:55
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